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DE LA PROVINCIA OE COROOBA.
m-^ r^jr-<?-■• rt^rt F Tf:. «T-Jwr-^^

ias leyes y las dlsposleionea del Gobier- SUSCRICÍON PARTICULAR. l,as leyes, órdenes y ananeios que se maa
uo son obllg^atorias para la capital de pro. 
rineia desde que se publican ofleialmente 
JU olla, y desde «aatro días después para los 
dem^spueblos de la misma provlneia. (I.ey 
de 3 de Noviembre de IS3'y.)

Un mea en Córdoba. , 12 rs. Íd. fuera, 16
Tres id. 33 45
Seis id66 . . , . . 90
Un año132180

Se publica todos los dias eseepto los Domingo

den pnbliearen los <Boletines oSelales» se 
han de remitir al Gete polítleo respeetlvo 
por cuyo eondueto se pasarán á les editores 
de los taenelonados perládioos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

^¿iis*63tz^Bd735G< :aoUd¿Í3aEa5»aMMBitís

Núm. 790, 

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

y 36 centiáreas: no coneta su arriendo: ha sido capitalizada 
?or Ias 70 pesetas 80 céntimos de renta anual que lo ha saña- 
ado el Agrimensor D. Antonio Zafra y Criado en 1593 pese- 
;as y tasada por el mismo en . 1770

tipo para la subasta.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 18áS y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se oirá, las tincas siguientes:

óuóoj^a para el dia 14 de Junio de 1880, «nfe 
el ¿ir. Juejs de primera instancia del distrito de la 
izquierda y el Escribano D. José Sánchez Guerra^ 
que tendrá ejecto en las Casas consigtoriales de 
esta capital á las doce de su mañana,

£ieno de [Corporacúmet cisilef. ~£ropws^ 
Paf tido de áíonloro, - Montoro.

. Menor cuantía.
Fincas rusticas. Peaetaa. CU.

Núm. 1317de inventario. Una dehesa de tierra montuosa, 
llamada Cueva dei Üso, al sitio delà Saliega, término de Mon
toro, procedente de sus propios, que ha sido declarada en quie
bra à D. Fernando García Lumpié por taita de pago de 1360 
pesetae, importe dei 5.“ y 6.“ plazos, que Ja remato Ramón Gó
mez en 6800 pesetas el 4 de Agosto üe 1874 y ge adjudicó el 
11 de Setiembre del mismo año; linda á N. Regajo del Po
zuelo, desmontados de los herederos de D. José Quintin, y 
cercados j desmontados de Sebastian de Lara, á L. regajo 
de la pasada de Vaicerrado y arroyo de Arenosillo, al Sur 
con el regajo dei Retamalejo y á P. con la cañada do la Zar
za y desmontados de Antonio Rubio: bajo cuyos límites se 
compone de 233 fanegas, equivalentes a 142 hectáreas, 62 
áreas y 49 centiáreas: no consta su arriendo; ha sido capita
lizada por las 69 posesas 90 céntimos de renta anual que le 
ha graduado el Agrimensor D. Antonio Zafra y Criado en 
1572 pesetas 75 céntimos y tasada por el mismo en . 1747 50 
tipo para la subasta.

Núm. 1319 de inventario. Una dehesa de tierra montuo
sa, Ramada cerro de la Pobea, al sitio de la Saliega, térmi
no de Montoro, procedente do sus Propios, que ha sido de
clarada en quiebra por la Administración Económica á Don 
Fernando Garcia Lumpié por falta de pago de 1560 pesetas, 
importe dei 5.“ y 6.“ plazos, que remató D. Rafael Martínez 
en 7800 pesetas el 4 de Agosto de 1874 y se adjudicó el 11 
de Setiembre dei misma año: linda á N. arroyo de la Huerte
zuela y el de Arenoso, á L. vereda de la Sarca, á S. vereda 
de la Cañada del Cordon y Puntal que baja del Toriiiiio del 
Gato, y,á P, con el arroyo Arenoso; bajo cuyos limites se com* 
pone dé 230 fanegas, equivalentes á 144 hectáreas, 45 áreas

ADVERTENCIAS.
1 ." No 86 admitirá postura que uo cubra el tipo de la subasta-
2 .‘ No podrán hacer postiza log que sean deudores á la Hacienda como 

segundos c n*ribuyesíss ó por contratos ú éblg^cionea an favor del Estado, 
mientra = no acrediten baha! se rolvsotes de sus úowpromísos.

. 3.* Loa bienes y censos que so vendan por virtud da las layes da desamor- 
rizaaion, soa la que qu ara su procedencia y La cuanfa de su precio, se em- 
ííonarán en adolantí á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
Iqo cada uno.

El priiaer plazo se pagará ai contado á loa 16 díai de haberse notificado 
la adjadieaeion, y los ríst^atea con el intérvaio de un año cid uoo. (Art. 1.“ 
do 1* ley de 11 de Julio do 1878.)

4,* Se ó809ptúafr únicAmente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fin cas que salgan à primera subasta por un tipo que no oBceda de 250 pese ■ 
tas, 'as caa es sa pagarán «n metálico a! coutado dectro de les- 15 tíiss se- 
guentes al d-j hibersv notifloado la órden de adjudicaejoa. (Art. 2/ de la ley- 
de 11 de Julio di 1878.)

5 " Según resulta de los antecedentes y demás datos qua existen en ¡a 
Sección de Propiedades y Derechos deí Estado de esta provincia, la finca 
de que se traía no se halla gravada con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen postariormente, sa indemnizará al comprador en los 
términos qua en la ya citada ley se determina.

0.' Si so entablaeo reolamaoiou sobre exceso ó falta da cabida, y del ex- 
pedie’ite resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quieta parte de la ex
presada en el anuncio., se anulará la veuta, quedando por ei contrario firme 
y aubsistenU y sin derecho á i^: demnizacion el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parta, (Rtrl órden de 11 de Noviembre 
fe 1863.)

7 .' Con arreglo á lo dispueüto por loe artículos 4." y S.® del Real decreto 
de 11 de Ecero de 1817, las reclamaciones qué hubirran de ni tibiar ¡os inte • 
resados contra las ventee efectuadas por el Estato serás siempre en la vía 
guberativs; y hasta que ro se hay -- apurado y sido denegada, acreditánd-j
89 psí en autos por medio de la certjfieaci.in coiTssprndísnie. na e-, admitirá 
demjuda alguna en los Tribuna es ni se d.<rá por eius cu soá Isa cita- 
cii-nea de evicción qee se hicieian al Ettadc; qaedand» ein «fecro la limita
ción que para tales reo smaolones establece » art. 9.“ delRta- d: oveto de 10 
de Jubo de 1865; no se repuUra apurada a vía gubernativa sino cuando un^ 
Real órden buya puesto término al procedimicut , à menos que I.i Adminis
trae on demore por más ve seis meses la res lución final, en cuyo caso que
dara libre la acción de los Tribunales, (Ordrn de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .“ El Estado no anulará las ventas por faltas ó jierjuicios causados por 
tos agentes de lá Administración è independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acetones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8,° id.)

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podi án reclamar por loe üesperf'i' toa que c.n posterioridad á la 
tsaacion sufran Usflueas por falta de sus Cibi 'a’ sefialadas ó por otra cual - 
quiera cansa justa, en el término impro regable de 15 días desde el de la po
sesión. La torna de p- sesión podrá ser gubernativa ó judicial, según conven
ga á ¡os compradores. El que venfie-ido el pago del primer piaz i del importe 
dei remate dejare de tornaría en el término de un mee, se considera á como 
poseedor para los efectos de este artículo (Art. 7,' del Real decreto de 10 de 
Julio de 1806,)
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5' u i - ■ ■ . , . L j Í i^íjíf''ij-jb' Pariido dt Litetna. —Lvetiuí. _ |
10. Los deraiiós de expedient'’ bista la tema de poáéaido s fan cie gue ^^. g^basta.

11. Los eomp.-udorea de fiom que tengan arbolado t^^^ '^í^ J^^ ^^^ ¿ s^tnada en Lucena, calle Mires núm. 3 moderno, man-
-iU del 4.“ cuartel, procedente de las moulas de Sauta 

^laraW4Î mism:;; linda por la dereefia entrando con casa
Muñoz, por la izu^jerda id. otra de Jos» ^»4n’ 

eapalda tierrWo J^bor de J‘pa^.M> Rau,

. tipj póz^^ntero;^ eiíRJruWal

' ha W ^asada a¿-
¿etas", 'y capitalizada por las 85 pesetas d'^ reata áuual que le 

íW"Í?rainado el mismo en 1530 pesetas. ; .
Esta finca salió ú;ubastaen 33 da Mayo, 32 da bJuem- 

bre y 38 ds Enero últimos, y uo habieudo tenido poMor se 
iüS¿iA'núayíiKÚiñteoMlí^óa fe

dpa ^1 ^ ile^nt -int^^uai^io y l«,|Uíil es
ú^Lié^ pfea^tafei^r^ febas^ ./^■‘•*C¿ ^M 4-4

adores de 6QCM que tengan arbolado UuMn que afian- ^.^^^^^ ^^
SW'^S!ffwÍíf"»W.fiífwU8^~«JiA» 

108 oUvesydemáí árboles fraies pero eouqpromatiéedose 
. ^0 desúi4jíirb;6Íy corta: loa da4in^y man^a^iB^^y^nuBU mmnt^Wíb« ■ 
^!’^8^Sr^SSmS¿d?Íaé fib^ibs urbanas caduÿ'A à 
de ’a ^.afie ^.esóáio»' por nbeómpra ior, se.^un .lA -dsy de .

d ^8 predica rúa icos coneluidci queysea el aí^ de-
Stocír^te^ I^ toma d^ posesión por I03: domr.doa. wqJa^

®^3®^Los comprador^^ de fincaa urbanas no piarán deiB0íwl8JJ^^^íji; 
baria sino dospnos -’a habar afianzado ó p^ado-el precio total del

44 Las finc s ventidas por el Estelo á virtud do las leyes ds E b. Ma 
1855 y 12 de Mayo do 1865, pero cuyos ramatos eo bayan juriacado ó 

?^^i^n después de 31 de Dio embre de 1872. ^g^ 
del pago dal impás to sb úe derrehos riales y trasmisiónr^ô. bienes .0, 
cida «A si párrafo undécimo deH b" se 6., Apéndice letra G, de ia . 
Pre3Upiieeto8.de 26.de Diciembre de 1872, en favor do los adqu'rentea direc-
*^* So' ^»8^%aráo adquirentes directos p.nra loa efoctoa de la exención can- 

*"ág?aáa él el párfsfo' utídéeimodofiioba bags 6? á los easionanns
yáñ enrrtpüdo-ó camp’anxíondaa-oofldimon^^igi-1¡as, «^ LSÍ 

Faeno 1868,0 can Xas que pilada eatabiecor- la iegi8.Iaciüu. -’■1á^%S»4 Sa &á&r r i#s» m.^ w «¡'SSl^ í 
-^g^^'áfi'befifpiiebdS'^Wi'eqúii’rioáú^^^^^® Jrayaa omitido los fijados oa a
''''^'^S^Í^áas'^’finSfenqüíébrápór^Mtá;dAp^y ‘^s

<atpfimr5o ^Wi^&ú p8r lo dispút-staca la «W* ba^ 6. . «emP^« ^ ’a

.4:0 4 873, (Rsal .Órden do 13 de Junio da 187o, circuíada en 8 ;t^ ./^_4® ^,- 
^’iB^^iLre jemAr.fiaría en to A.6ub«3ia;dô.âoc&a.. ó cqM9B,desú^qrtlz^bie  ̂
se exijirá prerfieamacta álo^ycibíá.rís
presida. 6 ñereditan imber deposicsdo canLuiVetib per 100 de la c^iitbad qua 
pens la Ley do 9 de Enero é Instrucción de 20 Msrze,^de 4877 E^tos . de 
pósitos serán tantos cuaníos sean las finesa ó emacs á que vija -á Mey 
nostura 0) iicitsdor. cuy® dapósitos podrán hacerse en la caja de Acmt- 

de Restas do, los rartidps, y tendrán el .carácter de depósito aNminis-

' . ' ' f6.i^XÍá yb^ qúe en .ó^ta'tíápitál- se eeiebráti otro remate eó el m smo 
' día yborá eü él pártidó de MontOTó. ; .

5,

? -NOTAS. ■ ' \

’ ' i * "Se'cótaideran como bíenós-de'CbrroraoioTieaciviles los del «xtioguíílo ;
• Datrimonio de ¡a Garona, 4Q8.de propios, Beae8e0acií lüstruccio^.pábkca, '

' "^^-oáyÓ9 p^'iucíóa Eté wgrèBeâ é^;iíiB Cajas del ^sladej
bajo diferén te ídóáWdacióñeí Córreppo ñd çn áJ as ^e^ ^«a^ '

2/ Son bienes di insudo .los que llevan este nombre. Jos de Ta^ra^.oa
. .¿dbÜcasaperiúí-, cuypsW^Ï^
' 4^0 dèï ex WW;K Carlos; les: í’^í’M®???: Ua^írff

' a® Jemsaien^-loE:de cofradías, obras ^^atuanov y todos
■ ' cientes ó que se hàl en ciisfrutàndô loa individuos 6 corporaciones' 
J^^íquiera que s An.su nombre, origen ó cláusuiA^ de sti fundación,; á 

de la.s cápbübéías colativa^ de sanare. _
\ . Xojwb'M anuncia fd público para conecimiéQtb de los quieran inte00

en la adduisicioñ de bm fincas indicadas. . - i . xr
■ ' ' Córdóba ‘á dé Abril dé 1880.—El Comieiottado principal de Ventes,

. Juan Bautista Herrera. ■ . ’ ' 5

PííTiido ele la JianíHa. -iíoaíálian., , [
«¿oí.wi»«».-. . ■ ■ , . . P«'‘“^

3? subasta.

,Núim..851 de.investftrioy 579 de pennutacíon. ' Üi^a ca- ’ , ;
sa solar, situada en la vilia de .Montalbán, -calle de Madre de
Dios, sin número, pro00dente de la Cofradía de,Nuestra Se- s
ñora dedos Remedioe,,<quô ha sido declárada.en quiebra^por ;
la Administraeion Económica à D. Gabriel Villalva por falU 
de de 138 pesetas 75 céntimos, importo fieUd. al 6. ;

. ■ niazos ¿ que remató .en 463 pesiptas BO céntimos el 39 de be- . i
tiembre de 1866 y se adjudicó el 16 de Noviemhre del misino 
año: linda por la derecha entiaudo con casa núm. .l3 de . :
Juan Gañete, por la izquierda id, otra sin número de .J.uan

' :dei Río: oonsíad& SS? metros superficiales; tiene a calle =
usa pared de tapias con cuatro metroe de altura y 9. dé I1-. , , ,

: - nea^que constituye la fachada,-parp en e^ado <^ue,sqlo puede ■ - ,
' servir para dividir esta conla calle, las demás paredes -me .

■ fiiaireras están hundidas y sqlo los t0s,teros, dédas dos Cásas ;, , 9 j
vecinas están levantados: np consta, Bu.arrienfe:.ha,sjdO'ca-

■ vitalizada per las 4 pesetas- nú péntiiiiúS. dq^renta anual Abb. , ;
- .ie-ha:gTaduado’elperitt).D.Fran,ciscoti,eígAdú;Ortizétii819 ‘-.- 

.peseta y tasada per^eLmisnio en 211 spepetí^,50 ceati^p: / j
-. ' Esta tinca Salió á subasta el 22 tie Setiembre y 28 fe End- 9 9 ; 

■ ro últimos, .y .ño.habienfe.teaídq postor sé nnjigciá nueva- ■ ;
■ ■ mente por la: cantidad tie 148 pesetas 5 cóntimt^, que pe s 1

70 por lOO del primer anuncio, la cual es el tipo .para esta . , ^^
. tercera subasta.

Se subasta en quiebra de Manuel del Rio, que la remato ep 31 I pesetaa 
céntimos el 25 do Setiembre de 1877 y se adjudicó por la' pyefccïon general ¡ 
de Propiedades y derechos del Estado el 21 de Enero de 1878, ■

ioh ¡^

'te

841 50

3.“ subasta.
. ^''^'nJ^outo 356 de inventario y 4V7‘'!fô'pêrmifB'df#. *’^ na^ 

haza dottier: a caima.,ai’^^i¡?da^Ttffflb»iarirc8?^^rnM^í^:a<-...;ít>

deeiarada^en-ifitiebefi' por, la Administración a

mes, importe del 55éla«>líqu«í4airen«ife4í^fe^.Aíé  ̂íÓAdlíjí'r;»: 
1355 pestas áV^bril de 1874, 5 8Aite&.«4^nr-- >fc. 

' linda ó E tierrasMe rosal ■ D^n?émo PúÍoníÉ,'úN. id. de IOÏ de Francisco Maran Mal-
■ï.^xyw« y4««*’^S^-tferiee■ vie ’&■ ■ ' Antonw-Fe■ ten 1^y>^ .u.-^o^n■ ■jwu. t.kr.4„tw..,_.■.i-.j,, 

vertícaí ds las canteras do Vélicoj b^o cayos JiJ^t^^ 
cornoonoaie 4 fanegas, 1 celemitt^J bhuártiHq, oqu.vakuM ,

* d#hVs". U^ada I^r^feí |^<íM«ma*>.í,^3ÍrR- ÍíU€-a 
cisco F. Luque en 320 'pesetas, y^cí’tpitqliz^a 16 pe- 
setas de renta anuab4^e.^é^E8i ® 

4 :

•; tf

í?¿ It

tipo para la subasta, -

, ’ partido — *1
Eíiiftas'i'uatrcaa; - Tinar- 

; Número b^bíde^tvenian^y^^A ,^ií^^^®^í3í^Sdx^í-iriWtísl 
olivar al sitio ¿ombraao,Solida Monte, xcrmincf e 

Cañáe;^cétíént'é deUGoavenvo de mtm^s^db SteíM ^^.tÍgííinqSíD 
■.de Bujalance,, qqe. ha si ¿o d(?plp^d^^,gnte^a .poya d ;
raifiistbaciób 6C0UÓ'niieá''í

de Abril de Ï068 y ;ec'>dju-tieo en 30 de
Mayo del misÉáifá’S3:4í-S^'aN^-áf-y‘-P.'b^

54 oLivosvieiüs y 13 nuevos: Bájo cuyús íimiveOe
nú del -fUlégap éqmaíetíté9á .aH-bâreafij33:efftt^re^ï 4*1,6 4’à

WWS^S^MSíi^-^.*;’»^^
■ta8-6Ó C6ntiEiQe queJehai^adnodc^obtuis.mo^yiLv - .^^^ ij-t.kíii4/ .jiip

: í

^^^’Numero B84 ^^^^‘'9 -' ' l^s^a
suerte de olivar al sitio Solana Monte Real, termino Pa
ñete de las ToüseajKpfeee(i&bitñti4feíí;B0fie§í3?wM^lu‘.’ ^V® 
ha sido declarada eixiq«i»ba pítf'.iik-jSilWttwWSton eoono- 
mica noJoáé Perez por falta de pago de 31 pesetas ¿o céu- 
■timo»#íi«pürte del 7.“ al 11 plazos, que remato en Iw p ^píjsaí za jui'i 
tas el-28tie-Mayo da 1869 y se adjudico el 30 de Julm 
mienio 8ño:,tinda.AÜ.É&.^y t- Cániebwde .«<fe49S|,í^4gii;j ..^99 
Canales, y á.P..con ebeautinti ÿela¿1 g feamaù 
se compono-deX. tïeiemin^ qqíUÍ.yp<!fe.iúe ^qêî^i^^&bwùixiziittî’ri 
tiéteas y 79tiíícÍméttQ^-y eúnfeaatí-^^^yfifc's&qk^yp^t^’^j t^q .<1 ¿ js’id 
ta su arriendo: hflLeife.fe^4 .i.,

que Le ha groduddo eimismo eqi U nb:: ; -.váz ■;:.:;...jæ .en 0 i 1
tipo para Jaeubasta^'i; a - ''■Ni" ¿..<i;;u j-újíjí 

Número,âSÛ de inventarwiy.9o%.'jie.-:..perinqt^ftio,n...;,y/^4. ^.^hiiu-ian 
haza de tierrú; ah sitió HueidAs fe B^rep, té^pgtia,o fe p^j^^^ ^■ ..j_, 
de las Torres, júrecadentetie sui.fábrica p,ijr!f0fiuia¿(,-.,qnp,_bá,^.. 
sido declarada iMijqniobB»,pora^doufti»r»fâdfeftC%ft^ 
a Antonio Dh.zNavarro-. pót fi¿lt»fe.W4>i.de 
importe delIi?-4Üti>4fesí#r4*»M 
el 25 de Abtil de^.l868.^ ss:ad)udicíbeb2ti4q/^^i> 

i me año: lifea úiN.-.hazaferiJ. AüKnJO. 
l eras fe Alamillos, á Sife=SÍ!ía®ñ 

conduce á Buialance: bajo cuyos limites se „ 
celemines, euutvalentssiá 30 61 ^^entiéiél^^i yu, jíSLáú 
Címetros: balido ta.3.ua,pmW.,burn 
pesetas, y eapitálizaás pyela,q3U.ips>8Cta8.de rontqupu.ulqué..
Ie ha graduafe'elmfemii'eai ao.ujüíjsinmíL^* xí u-q o-: .hu-j. 
tino para la subasta. 0601 :m -j. j ¿¡j-üi iv-j : o-ji/sG P Número 609 tie. ¡Pv-ontiinQ yc^3ifeufi^Ib4ibCh‘bo,^^?;
haza de tierra ,¿«1 «itio.-nnmbíad» 
nete de lus Tarree, freoedente/dsi 
quo ha sidœdeciarfeaieçBqiùel»» perz^9 ?" 
cómica á Juin Antonia Toroi^fe^ W 
setas 13 céatimes, am^rie^t^dri ot#l -
en 4003 pesetas 50 QéBliW)ft.slii^^^.® ^^-"f • i^Va^^JRii: oL ajio.q 
judicó el 20 de Mayo del mismo áñoj'‘linda a N. vereda que

.ÏUÜ«1S .«‘i- 
;.-jd:>.i XVg* 
i SÏSrJ uújJ

îfeMiÿ'i
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ya á Villatoro, a L. haza dep. José Cantarero Castilla, á 0, 
Gueata de Cnhfuiihi/jy.cilK rftammo de }as dos Uraces;-t|i^)í.f 
‘^-^^^f^R^?®fíf¿?aWPS4e.;,^iik%nega|í 10 csleáxihespyáu-WiiíiGíA .sei^’ ki t. 
vaténtUá-1 h hetáfeár Üre¿%' 20 c eJid^e^¡ ^dÆT Æ ! í

pe?. Morales en 208& .jiesqtas/y capitalizada »oí ^^4^=-’ '^ CJ 
setas- ^o' cédtimdMlé' renta'-'' RnuOiquI fe< W g-5'á'diíaVr^l’“^‘bcK noO

PiPíhíií^ i '■"^^ "^^ ^h 0íS3Í03 Ishíaiteiiean^ 
| -üJ/iuyé ¿ohfiv sbflbf-AhoTFvM*

^.. bNumero Î4^,d,q-i-nyéfttariq-y 1M1 íejiímuWéín’Ltó-, f ®**’:li’“ ! 
auferte “de 'qhvisi', ai- sitib' nblnSriidd tíeípultüti, í'^Fínfíid'*^ ®^ f-boxs.! I si 
dei.Villap-del ^oiii;;^r(]r8f^^.^c^^s^ î^<™S”lkl^H^Çï obis fid ^Ôi ot 
que ha.;sidq-.declaratu .on squiebra Burqas íSÍ^inWadféífis3 files as slnib 
cebriohiica-<’Fraherae0^.^i<ad0-^ pot feltat.fflanAga-jhidV dGü^bi'.jíííüGe ¡K3sn 
.pesetes.,¿ati<^nl^a,4^poítp ^l{
mato eu' 3127 pesetas 50'c.^htit^" el ¡S ^n ' -^^f V
1866 y 'se -adjuciteb' éí; ib dé “NuyiSmbilj üé’”ícEÍ ? ‘hn^^á '^ -éSIÍ sol sh
tierras de Cárlos Zayas, á S. y L. olilor.^^^,^&ág^<g|^íswd aohfil)'G 
rano-Blazqu^eh, y á P. otros dedos. hc|r^rtM'3é^i^A^tOÍÉiÍP¿<a3<á oí as sb 
Espejo: bajo cayos limites se compont da^mlenanesi:;^!^» .essileúi ¿É-Sfití : 
Íy^v*^^'^ y ^^ ^®í^PR®1^Ji«Pí>íi^eg'oiMe1floa v ah
44 plantos: no consto'sh arridnSo: ha sido .tasada npf .tínn •
iLui¿ Lopez Mo rated 0Uí8Wpeaetús,-.y:capítaliza;ia por '1^ 40'' - ■'^^■‘h^i^i’b’í i 
pe?e^e ^F^ti mos do renta Muma quotó'ha ' "^todhádb-fel ”"‘¿<1-^ sq ' sh i 
íúiBaníw*^‘-* '-^^ i^b-í jiiHíiti i ,nóih bb - , ■. .-'v-jí eej ■ ^'eir-gS'^

: ;! OiOUtíflO’í
íí

;>/

£3
,ii9jáQ;:;p:

;,Üí c u fin

i&idfi.

íi¿>S{í slívíl'. 
■■;p ü'-i-Hd^q 
■5 .K 0í«=áJ\

üqJ íi;;'

•t^o p^ -la^Fuba^íta.: Í Ü > /;i i ; í? y 5 Gíí .ib rx^^bK-^ílc y -ii;;^

- i4í5;-í .0;jh¿0¿ltíq aé^ ehbasta?’ ' ‘ '
. ;i^RJÍ;W.4^^ia3r^taíÍQ^,J^72Ho permutación.
suerte de tierra laborable bb el' ’'pàWoW’-neïfce]^ .8WíW' 
Mata, 2." cuartel rural, situada entre^ latí’séf vïdïfnÿbï^ûbdé.-- 
conducen áJ mdliod dé la Mata y la hue^bajajáí rigüeloíJde ; 
^^ -l/í^r^i?^«i^«î‘^Ç®““» PP°®d®?t®-i!ííwWjk.KÍbricsi¡parían: 
9^m«h™a?firiP.ifetfabitiye por augoáto eatj^^Uft ',d.^.'ser.ïi'-'

- ^ÆM®®P^i?í’iM^;;4 jLr polilla que éondü^.^^iiuo'tU'lV" 
Mats, a b. con el desanogd de dicha jeatía-íátfíiñó'y éus'détí-” 

■ - agües ó ííói .y ;á. £JéouM'£ervid«mbre’'^é'^ja,’al''ríúy- baíw 
r^hypeJímitee^^ompone .dp.9 5eÍeminetí,.equi;vúlehtes á46 - 
áreas y W-CentiWafci nofcôîÎsWâô arriendo: ha sido tasada 

;^aw oe ^'pYa.Beigudo;;.cu,;00 pesetas  ̂y^capitaikada 
, JPpr^M &.j^se^^ de renta anual que le lia graSqadd-’^eÎ W-" - 

'1110'611 M^pcttéhâi ^’éèhiin^o^il : ' *'" «¿iríiinjís ic- ü"? âîMîa" âesi^iq ! 
■ ; .:^*Î^’!^6^/^^ : 1 au ba^ en, ;22 de-^ -Setíembí'o-' y '-28' dd "diUbO"j ai sb i 
"“’f? .Î^MP^ûÀ, y ûo üabieüdo tenido postor se annn^na^nue^. jGieaÿD üii i 

■ vafflente por laecanííiiád:.doi-îS pesetas y Sb. i^OBiitimSi.-due. -! 
es el 70 pon 100.del primer anuncio,-y la cuál’ es el tipo para' i 
esta tercerd'subasta. ' ry^ fve :
i ^^^'^^?¿?ú de Pedro José Rueda, que la remató eu 235 pese-: 
tas el 10 de Mayo ae 1876, y se adj udicó por la JMreocioB «anMukde-Pfói*) dades y derechos del Estado el 15 de J amo'dé'I S^ma . 

- ' - ADVEMESCtóS.JhU k 15 iÆffîSSS?';"'^^
-í-b W' AI“t^2 queenostawitai:sé'c^i^á otro rématé^n^^à 

día y hora en loé particles' deja* RainblaAljfctüi^-/ 
^■MontpréU>^;í;,;> k:;zcí^5^ ; Jaíto^S^ Jü ^ ’ 
re-; MQ^A§*ii:Ai‘iJf5%‘ iguales áJaslaïUèiiiâ^i^ta oh ofaof íio fiisnol Í 

c-í'^^M^.^^^^^í^^^^^ álpúbiiÉo'páraíooHeiáinieaiío «ísjíííaí’B8rs(ísfis<.*u9 
qui«írañ;;witeresarBe Aes lacadquieicion^ l^'h^das^iq^gfljig^ennhp^Éieáftáte

cMóta^s^hé ’Áw 11» i».-fii;eôMao^«4»ï MáU
. ' Juau-Baútista Hqrreraij- ü^js». ? ; “"/ ^ '^^’ íüIu.í bnx'VoSs-oü-j aem *

' í ’"'"^ "^‘^ ^'■'’^■*^" “¡^ finsidUai 09 oh ¡
’ -menes W i à ûùoh ■

- - -^^^^PjíTiiáo . del Caèra.— Gaèra.
Finca urbana. ? — ...— - — Menemuantíai

hi, e^nwi^6 <¡501 £ } A>! hia? ail SAj^i^ cteJ
2."suba3to. ' =5 j

„ basa. eit-uftfi^Zea.d&ricaJJlftiL' iidsoA j¥WÍ’® i? ciud^4ft^a,brafi.i.sqee#S6 üJa97íiO£>:xe ? 
d&l Patio.nato.de D. ^qan Ru^no Cuenca Sqpi0rq,jque,ha sireti rihii-irfc. * ' W dâfelaMdrëà-^OeUM^Oa AdniMíStraS ecoKiçe2 ^ * I 
D. Luis Serrano por Jahabe.ppi^ floWíS •feaêÔèi^'iÜ^ïîer®^ ’̂^*®"*^^ 
del 3.“ si 9.” plaaps, qué'Temat(ïen’32b(J<pfièBtos éV^ dé Ïfihh 8ehoi «icq j 

'-^ie'dif Î869,'y/èdhafijutile0^011.” de Agosto del mismo año: -níonxo í 
Í®«l?®fe9^/H¥*4íÍP^^7U,ÍP<i? per IwderechubdttohdtpífóBd a8 f 
con la 'child Á£t§ uc la”Rosa,-" “^íÁ Ip izquierda.* fidi-- conrcuAKi-imiino chib * 
núSiftrO. Uli ..de.Aâit onáp-^paqia^^íjidr iact.pahlircon corrai-dómo KOoimhe = 

.,lfcc^a,0e Juap^ t^arnzq: está furmàdaiiqbre 288..,yatasv«qUtu Ü-mo 8 v 1 • ^f J’^áfflétreay 44- dccínieírofl: cpq^to.ién J>&.®^noJ JJ ¿^ ' 
3 ^ppeíia|»u^^^, c^^ pmté <«MKM:Fe%ï^i^riW&«Æ ? 
. dra y, un pátio aividitfp por un tabique,.con un. ciato en ef jpwswoJb i dyii6ídÓ'qtíéínc^ti«$óíp.ñétí^ y:é¿>pánóipalTna■a^láíá'''4W’ ^ ^^’^^^^-í^ r 
't^j^e^V Í^^Vlfefe^l^mi.^n^pajar sobre la cuWÍífh<' -''''‘^'’ 1®^^ f 

sido tiBada p'órD.íFr^raciáób’Tóscteió hhyTlO ■'■t)ô'8ètad*’'èsta --^wnfiíC i 
iriBïreiïdttdïë .3 (GcHiiugo, Expóstlp èu IVó- pesetás -de 'réntá -- ^^ I ^«í"» í 
, apual^,porjaa qqç,<ha sidoqñpitafiiadáí eñ 3^0 beifetos^'^i «« ne oh Og í

' Esta hneh •Wli6' á subasta 'él -28 He EnéroMltimb; y no ha* i ' ’ '
i hien,dqi^eni(^;ppfd9rí§e^üqcto naevam&nte':por la cantidad - 

do 2667 pesetas 50 centimos, qua efe ei 85 por 100 del primer 
^Aírancíoy y htídiiái- éa-'-eí .tipb para e^ta. segunda nubastL.
■ i-’ í ADYEKTEiNCIA^.-,-*,,l/..i la J5íigualas ¿ las anteriores

16/ A la vez queqh'ésta cáíit41 se celebrár^ óW^rétofeté'
día y hora en el partidOíde Cabra.< :h< .op-. ;^yi .-.ííí 4'-4

. .,.M9TAS.-l.'y.2.*.iguales à lastonteripr^B. - ? " ■

.ü9-.>

-.2667 .50;

e'ü 'el mismo'

^ que se anuncia al público ^ara conocimiento ' Hé iiife^^éôï^'^ùe

¡0 afijéis {,q 
i.ssjiy; ;o£G:

Í

t

quieran intóM9ars6 en la adquisición de las fincas insertos en el procedente
i afinnemss ;<í7:i -rsjv'íifí.ijxj sís^ei = á¿í\í ''í *
1 í:4>óislQbar28 4®.Aferibdife 18Sfl*w hi{CámisionaAo piwMíro^h^i’^Tiws, Juan

Bftati8tarHeh-f»Bn<fj}j'O7 ¿oft-se-v;/; p^ |

'ú.’^'^íq o^eibóü' ^d'-^i iia'i^ÿ^ds ¿foníoh, - VHia^a/iCfí..^ yáJ^í ' '
Finíía.iarlscD-aÍ'j5’;.í Areas'*; uo go::j!}".íi i Menor cuantía.
ZíK iíO*!4á6n’: íí, íiEjj ,, í , . _

SSSîœsÿ«^ -.;V'
édiïeiÎGSjanïhîmiaas, .qwh^i^ldwidiftiwiniy.en/wwdirí t?^®?.
AdBiMistraiatiffipcotoitiiiBato Mi «udi 3sti'é¿£Úira.¿uíV'laÍta •iijo-*''’ '"^^ 
pj^iiclbh peeatoapto^OTtedot8,“ M W.#Ía&‘
■Éîiàôîiémtâzdà?Marzo,- (10:48^:60.^650.- pfes^íasj, -i 7^,80 háájudídóh-’-'h 7 í '^f " '' ' 
e^i-íS M-Abifi. d*!'i;ai-ig,fflo.iañoflrhd.í6í?po:J lá¿ ífee.cÍía,'féín^Sd9h'! : *1 ^^ 7, hi''? 
¡cOBj^sti^ d01£naioi0n}.’&;d.0elaf;6^iL^ plarheceríá, ’'prÓpi^aS'' * "^'’ ■.-'-',•,4,.!»,
^^j®'^^^®® ifersa Ca lapoaÿ ¡-ponia,izquierda con e 1 núm?' '' 12
^feiWâMciÈOWSdtenô feE8®6jiy,poTiia Áapaldacyn ' 
^^^^^-^Ist'OWejj&TPéiyOjiálsMigífel i Luna' mO?i 
hhh-piipeTfiewi;dp-2y-h:3ÍLetrhs-y-áhd:'8C'ímetros cuac 

’tíonsto suamepdoí htíjgídoíeapitafi?ada por las 20 pesetas de 
'yéntatntHih.1 que le háígrainaíknelqjaérilií’^ÍÍí’^^^fiff Bs^ÿf^ts'-* fhie u^r 
-^Ponce en >3^ 'pesétospoyi togada por el- ^^^U ’ófi"384 j^t^g? oqlaemsío api

Esta finOff-silionA;subastaôfinî22 defSnt^áltibi’é ÿ 2S''8bl“dri í;í lítenol
Enero, y no habieniPo'tasidó;postor se hhnheia nitevateodie"’ ' «-+-■—. **» - 
por la cantidad de 268 pesetas y 80 tséhfíí^bsy qW‘^s W70
porJOO MteVi^jq  ̂Aíinnííip,: y.iarsual ies’sl-'íiifo' phi’a'cito- '8^J 
cera-subasta.' es: roo scu.®;:

aofaoJ

' tíó’

g^ííí»!ífó ^b ,

'úMjíÍJíSTÍyi»

W‘’-*«0^i-:iAí?y?fiíE^4^A^.«,r’¿{‘'41^15jgüal^'’áiáí'^áh'^íioretí.. . -
.xí<J^y3AAHi?^®?'í^®uéhj§<cáR^ sé défehráríoéícrré^fi en el inidinH^dia 
y hoM^^ipar^4Q^hWrúh^' f . *^'' ■^’¡í-onaj mi a» caá
ib áMpA^t^'^^'y^'.^a^^^lüs ant^rid]^f \-^y^ z/hraai ; áat-la
sa J^SifeS^.^’^i^tJil;4RW.icp,,Bara ''épúonimié'iitó' def’ las ''hé’isoiíás ^’#6 

. qWí^y.'ifflteleaar^.en laj.á^q'iír$ieíon dd'líoirflijn#’ ffidertás én %1 hTOeftdehte
c^doba 28 de aílmr del^éúhí El 'febmiiionaiih^^Hncipai' ’de-' Ventas, 

Jua^Ban^tiata^^rep^ .^ ^./ f ' ' ; ■' ■ ' • ■ -k c a;..:-..!-; ’

: GosniCWNBb' .l^A BA:T.()«A«..¿íA,H.TB BN ; I^-iSqSAWAg^hT ’ ?TOfÍ EXhÓni: SE- jÍn-
iítio Aih-Ot anioWS^ t'PK.-,t>ii-:t'ri. J,?E pJi,(;o.J>jiqf-^^^.i-J.;^ J-h
oú.(í9ripp&* ,5Æîéae.S!^íWe¡!^feÍS;rf^^gSb?«ft#'sá>Wo k-a7- r??^^:'?-- 
o-;-«j'Aáííc«urJ.-A ^^¡d^jí^daíl 4^4^ p^ráq^^.y ifew^6p.‘teJq&P0^i«^»pi«i' 

8\d» P°f ® ^’’t- 37 de la ley i^a^e: J^líftíi^ 48^yiqdS^’^«á .wcdçvuis 
■W!ií§e^a.-'fgB6b®ct’}ridehretosté antoi eI,J^ps Síl'^ílí!in¿.-q¡uq,-^t.«T!Íeen ^ta 
aí^ ddPtt^gijátaB notoria el5^3.151«^ J^bSíb-^ íá^j^nadOe 
/¥w4ap<aQ^ tetó(^a«íipiUr4q:Ía : r^pg^^biljd^é teft^l-^í»' qS»- 
;--.^ qa«'Ia^-W«f  a^ntoha iífc^;3®3iebrsri^lt^ keliWík^SS* ¿qmpyJioAíXel 
¡ ’^'$“®'!*“J^» ®’ ®®^® “° tunifA.WíAoi^ 4dQ«-9ân.,gçyjp^ip Ü^ ^^ .pnfáua,in¿um 
■^'f4mto0i4ifevfeseb^xwto$bi4d#ntM^^ lá priEwa. -'; ....’; , 
^^^''^^Î^- ?¿‘-^^;:^á®^m¿^í ^4éí^ero4?í W-ïb 'tibiX?^'' 
,71 .‘®*Pi™to^ 7(Pí^S«írjfje3-rí«íC«9o A®-iSífed^.’S&e'C6¿hdi&dehyfií^4atóa ¿cu ¡id 
’í^0kbto(tietot9nBM^ «a iBif»(HidDmto á¡^M^t9«4»bjUMrÁ >íjá»taoif£«íde 

los Ustigos do abono, y stf^-flntmgir^UiBi^ft^iAbs 4« nqthi?s.ch>iiK,,í !(,•■>«, 
_ Pisposicion 10 .—E i G o bera adoh, . ^1 Æi a 1

J uez ante quirn su-c^tehró- lamnbastá PWft-íqííí^pMeqaj^qBeBHiJjMK^^ 
hdad á que so rearen los articulos 38^c3aí^U Íey-dhl. Ml<1pí4iiM«^bfe«. 
Igual aviso <thí-íf«l Promotor úaoai 4% JI?cie4da;ii,W'ehtl!U^;.pu-'jl4ri i'a&tor ó

Art. 38 logt^íf^á la suba<ta por licSnperjdridadjibel uth^à^Whi- 
çm<ntff«^IW8s#^kMi®l^' pl*®®®?^ «l'*0r«^.sdBd09jl04}tai .siguipn- 
tes à .ia nonucaGion, se pondrá a! instante fin uonoqimiHiito eailnez euebu-

. ’ ~^'’^ ®^ '-^-'^’ '< «TU.
m ÈiEte&s» pheeqe# «liitÿ ^s®)ntm«».c«ià íwisíiíqíée :aqo^ 4<to^i Mmwà-

«feí íPoS %?;^^ t8'’,^?d^5 «^^ to sMaiMwtei^Ai^wMior nommal
- ^■^tó‘®Mtó®M^W..^'® tl»Íaa^^aá%«wa^ft%cd6/S^ -pesetas

■®f^’W®'®®6rf’iHst4^^4i^'>^iflc».«tenqnaibiei«aft^ etoqtjy/tifh^e^tfti.-^-'in 
n0ce^'ft-k.ii.' de nuavaJprov'! donaiav ru « qiipl^jniwft injernoBtai îaaçgk ucon^r^ido
en prisión por va 'e /premio, á rat^n^unxiií-p-ereaj^^p^íSóicfl?cén
timos, péro sin- que la ptriHen- -pued^ exeb^r a^iasb a^pooiH^rgH» fe^mli

5%®*^®F ®®\ ’Jl’flSïtitfteîïimJdqiaao la ^sJiv.^'isvs-i ais h '
•■■■í/ófdtae^ ltót'é^'ébber-A Ses licitiq.ipfûi. QO/.i&qiiito.doieqib’ nofiSiq^uô iiioo-

îTfiinnfeüvuieij nnuia? ,G .-iG js 7íKj j .íjs-gsií noiossiíci

-GSM
’•SMWUx) C ^íefítÉibfíKllS? «9 «a ¡ 8.

Comandancia general Sab-áÍ^fteé-< 
3’ ^WfihíMíWOTHti^^áftJfelucía, i e 
- nAí-intfobfi oias'íA^nfdóltáqiai e.5£& j »
0 » s9li2á£aoa*:|aid&>il»¿íMa6stíi^3fi{ fió;

9K^BB9!H1H!^^B 5SS»HSI
>f ihteimóxkinQM; ütà^iwc^ÿ g-iiiglgg^ou
■^■abíír3¡RT,imi»-?y weátíWKSs s^ se
: í ' ^1 !dl6Wf’-tí^ yífisw cÉ^sraox Oíegi de 
^'^M^S ‘fjítheH^pí^ésí’iflí®^' ^êî^za; 
;''“Wóí s0"pfibl^ííf^éáí^ íñ^í^áW^tre

j-

; éî;^^^<Vê:yië ;|ègw&  ̂t üa 
■ X,^e g^^iü^’^ujo^ê/çfij^ íSí^ los 
,-^W^iü 05. ii^^íog. 4e,iío|ái^
■.,i,T,,/.^^ aispim^;^çôÎB}Mr^t8«® 
iiiotuiei üs, al; jEsemOf-^SA- ; Piroctor

-geaoírri fiel,arma pana;.:ante»' del 
•’dia'ppiiúi&to^l eitado: raes.;ptm coa- 
tífeefo debidd-si perténééieeéñ á- los 
êstab'lfeiïriiiièüt'èS deiGue-^fpdydir^eG-

S^sii^ uuuqihwssi 4$i1jQMjM^' áef 
n^ábr^hedo-c^i '" yha^envitpihnisí-i, c^-. 
..>h9^^f ^jü%e^:Sfè ,dfe8§gfe?^ .dq.,, suntao^

i^y^an t ^ üeiScd'cüi; resido a ihin.j (fo^, 
fechos' paSÍváSjj'^hUi^Rde^sió'ei'Eíc-' 
celentÍBÍmo Wf' DÍj^ec^ó'r^^éh'etaP

■^el'cWj^ ^^las'bpotacioues jk-^- 
f‘fa G^b^^ífití ^^-VhM^üfeú' ánfe ha ' _
;^^íBiith .feülUiáyhhdéí Éítádo-iestfe-;;’" ü^mîoiii^'^gy-hâgi^^ coh 'cérti-
•¿' blecinilBñtb eldU' í® W aids de «ti “^ t/S^tóM^^’iíWW^oBÍm
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ANUS CIOS
EDICION ECONOMICA Y 

PLETA.
COM

y rao-Códigos españoles antiguos 
demos eon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirscefou del limo. 
Sr. D. Juan Valero do Tornea Abo
gado do beneficencia do la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
ferma panitenoiaria, Jefe superior 
de Administraoion civil, etc., oto..
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio da Ma

drid.

26 tornos.—juna peseta el torno! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan divereoo 
los elena en toe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos d® que nuestra legis ■ 
ación sea tanuiformda y raaravitie. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegislacion y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, oonsidorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular.
aturado da los puablos, está encar 
gado en ellos, constituye su viciada 
Isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí ¡a diversidad de Códigos en 
nuestfa legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y wnta-

leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamaños 6 impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
o,m hecha por uno de nuestros mas 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
do 1 a leyes mídernsa daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre tas acompaña y algunos co- 
mantarics sobro las mismas layes, 
obra ds eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nueatraa fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras rientíBcas, 
poro tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempafleros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedoi.

Madrid, 1878,

Condiciones de la publicación.

La obra constará do 26 tomos de 
400 páginas, en 8.’, buen papel, ex 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será do 
una peseta en toda España.—Se pu 
bíícarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

j No se sirva ningún tomo que no 
! se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

AVISO.

tiras sa han emprendido para uni
ficar nuestra iegialacion: trabajo 
inútil > porque no se ha conseguido 
nada? todos ios Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continúa en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen à peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su patria: À 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
ius ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que per su excesivo 
coste no están tú alcance do todas las 
fortunas, nl por su desmedido volú- 
men )& causa del lujo do la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar à los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas do Ias 
eyea que i nuestro derecho convie
nen. Estos inconveníeotes y neossi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir al 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío cons- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llovarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pnbU 
carcuios también, coleccionadas, las

A les libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger ios tilmos 
le Madrid.

Sa suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dir igirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en tudas las 
librerías.

à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
juntas Municipales e Ainillaramisne

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Proenrador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro iO, ha sido nombrado Représen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Cár tos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los onevos ami- 
Haramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también A las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que loses 

ilablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis ■ 
lerio de Hacienda de ios recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo .74 del Regla 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva det Cen 
11'0 General resolverías yá d dole 
rán dirigirse las comunicaciones.

GÜIA 
de los Jaeces municipales en materia 

crimiual por 
D. Vicente Vieües y Pereiro, 

Juez de primera instaocia.
Esta obra se vende ea Barba tro

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando 
importe en libranzas ó sellos.

su

Benedceaoia
PresupuesVos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de ileneOeencia. Se s^c- 
cuentran en la liaappen- 
Ui del «lilarío de Córdo
ba.» Letrados 16 y ^^ y 
San Fernando núm- M»

fluía practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado coin piolo 
de medicina y farmacia doméstica 
ai afoanc de todo el inundo, por el

Dr. E. Nollet.
! Forma un lomo de mas de 143 
Í páginas cootenieudo tos medios da 

conocer las enformedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven 
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias,

Jefe de Ia Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberaa-

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, coa uliSi- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar ea el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Se* 
pafia,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando <-4 y Letrados íc.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. £-6 hallan de ven
ta en la imprima, libre
ría y Utograiia del « Dia
rio de i..órdoba,* calle 
de San Fernando nú me-

y Leirados i'»

Lisias de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y ê8 y San 
Femando 54.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carinen un gran 
surtido de esta escolen te madera, 
eselusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen challones de escua
dría ordinaria, como también eco
nómicos para pisos ó setn de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con tas longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de cha lion os de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15—8

j Filiaciones y citac o 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren 
ta de este periódico,

A lus Secretarios de 
Ayuntamiento.

Heparti'bienio y Ma
tricula

Los pliegos-es ta do 4 
para la formación de l i 
.Matricula de subsidio y 
Kcparlimiento por ter
ritorial, con el auoiento 
del tanto por ciento pa
ra municipalem y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venla 
en la imprenta y librería 
del ‘■‘’Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 51,

IiipreEts del /'wrw ¿í CórrJ&M
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